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En Xalapa-Enríqu ez, Yeracruz de Ignacio de la Llave; veintiuno de iunio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz' en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNo dictado el día

de hoy, por Ia Magistrada provisional en funciones Lilia del Carmen

GarciaMontanéensucalidaddeinstructora,integrantedeesteórgano

jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado' siendo las dieciséis

horas del día en que se actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA a Ia

parte actora y demás personas interesadas' mediante cédula de

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral'

anexando copia de la citada determinación' DOY FE'
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Xalapa-Enriquez. Veracruz de lgnacio de la Llave, a quince de junio de dos mil
veinticuatro.

EI Secretario General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Tania Celina
Vásquez Muñoz, Pres¡denta de este órgano jurisdiccional, con el of¡cio
OPLEVICDOTI41712O24 y anexos recibidos el presente dia en la Oflcialía de
Partes de este Tribunal Electoral, porelcual, la Secretaria delConsejo Distritalde¡
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, previo aviso
identificado con la clave OPLEV|CDO7I411|2O24, rem¡te el expediente
RIN/CD07/001/2024 formado con motivo del recurso de inconformidad
interpuesto por Jonathan l\rasegosa Domínguez, ostentándose como
representante propietario del Partido Acc¡ón Nacional ante el Consejo Distrital
07 del referido Organismo, en contra del cómputo distrital de Ia elección de
Diputación local real¡zado por el Consejo Distrital de lvartínez de la Torre,
Veracruz, por el Princ¡p¡o de ¡rayoria Relativa.

Con fundamento en elAcuerdo Plenario delTribunal Electoral de Veracruz, por
el que se aprueban los movimientos de personal propuestos por la Magistrada
Presidenta, relat¡vos al veintisiete de octubre y a la primera quincena de
noviembre de dos mil veintitrés, y en elAcuerdo Plenario del Tribunal Electoral
de Veracruz, por el que se aprueba la solicitud formulada por el Magistrado
Prov¡s¡onal en Funciones, mediante el cual, se hab¡l¡tó a la Magistrada
Prov¡sional Li¡ia del Carmen García Montané, asi como en lo d¡spuesto en los
articulos 66, apartado B, de la Constitución Política del Estado de Veracruz de
lgnacio de la Llave; 348, 349, fracción ll, 352 fracción l¡, inciso a), 354, 355,
362,370, y 416, f@cción X, del Código número 577 Electoral para et Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave; 129 del Reglamento lnterior del Tribunal
Electoral de Veracruz, y en cumplimiento al Acuerdo Plenario sobre
regularizac¡ón de turnos de medios de ¡mpugnación relacjonados con los
recursos de inconformidad derivados del Proceso Electoral Loca¡ Ord¡nario
2023-2024, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, intégrese el expediente
respect¡vo y registrese en el libro de gobierno con la clave TEV-RlN-39/2024.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 370 del Código Electoral
del Estado de Veracruz de ¡gñacio de la Llave, en relac¡ón con el artículo 137
del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccioñal, tú¡nese el expediente a
la ponencia de la Magistrada Provisional en Func¡ones Lil¡a del Carmen
Garcia Montané, por estar relacionado con el expediente TEV-RIN-21/2024,
para que, en su calidad de ponente, revise las constanc¡as y de encontrarse
debidamente integrado, em¡ta el acuerdo de recepc¡ón y admisión; o en su
defecto, haga los requerimíentos necesarios, para que se resuelva lo
conducente en términos de lo establecido en el Código de la materia.



TERCERO. Se hace del conocimiento de la parte actora la opción de ser
notiflcada de manera electrónica, prev¡a solicitud a este Tribuna¡ Electoral, en
la que señale una cuenta de coneo registrada para tal efecto, en térm¡nos de lo
establecido en los artículos 362, último pánafo, 387 y 425 del Código Electoral
del Estado, asi como en los artículos '125, 175 y 176 del Reglamento lnter¡or de
este órgano jurisd¡ccional; por lo que para poder utilizar el S¡stema deberá
acceder a Ia d¡rección electrón¡ca http://notificac¡ones.teever.gob.mx/ y
seleccionar la opción 'REGISTRARME', llenar los datos que se solicitan y así
obtener la cuenta.

CUARTO. AVISO DE PRIVACIDAD: En cumplimiento a los artículos '1, 2, 3,
fracciones V, Vll, XVlll, XXlll, XXVlll, XXX, 4, 5, 6, 7, 9, fracción Vll, 12,13 y 19,
fracc¡ón I, inciso m) de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación para
el Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave, 16, 17, 18, 19,20,2'l,23,25,26,
27,28 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón
de Sujetos Obligados:12,13,14,15, 16,21,25,26,27,28, 29, 30, 31, 33, 35
de la Ley número 316 de Protecc¡ón de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de ¡gnacio de la Llave, se hace
de conocim¡ento como aviso de privacidad simplificado que, los datos
personales contenidos en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto
de tratam¡ento en el exped¡ente formado con motivo del medio de impugnación
en que se actúa, serán protegidos, incorporados y tratados con las medidas de
seguridad del más alto nivel no podrán ser difundidos s¡n consentim¡ento
expreso, salvo las excepciones en las d¡sposiciones jurid¡cas aplicables_
Adic¡onal a lo anterior, se informa que, dispone de un plazo de tres dias a partir
de la notificación del presente acuerdo, para manifestar su negativa a la
publicac¡ón de los mismos, con el aperc¡bimiento de que, de no pronunciarse al
respeto se autoriza su publicac¡ón. S¡ desea consultar el Aviso de Privac¡dad
lntegralde Med¡os de lmpugnación, puede consultarlo en la pág¡na de inlernet
de este Tribunal, ingresando al enlace electrónico:
https: /he eve r. gob. mx/av ¡ sos))riv ac¡d ad/AV I SO-l NTEG RAL- M E Dl O S-DE-
lMPUGNAC|ON.pdf.

NOT|FíOUESE, por estrados a la parte actora y demás personas interesadas;
asim¡smo, hágase del conoc¡miento público en la página de internet de este
Organismo Jur¡sdicc¡onal: http://www.teever. gob.mx/.

Así lo acordó y firma ¡a l\,Iag¡skada Presidenta del Tr¡bunal Electoral de
Veracruz, con sede en esta ciudad, ante et Secretario General de Acuerdos,
con qu¡en actúa y da fe. CONSTE.
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